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SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la codificación del

reglamento de sustanciación de procesos de competencia de la corte
constitucional, certifico que en relación a la acción extraordinaria de protección
0883-16-EP, presentada por Néstor Gabriel Alcívar Robles y Rene Heriberto
Cobeña Solórzano, alcalde y procurador síndico del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón Pedernales, en contra de la sentencia de
29 de marzo de 2016, dictad por la Sala Especializada de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, dentro del juicio 415-2011,
231-2009, seguido por Magno Ecuador Andrade Moncayo, no se ha
presentado otra demanda con identidad de objeto y acción, encontrándose en la
secretaría general.

Quito, D. M., 03 de mayo de 2016
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12 de Octubre NI6-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicaciorvrucce.gob.ec


